
NUM 295,^ MIEBOOLES 19 DR NOVIEMBRE DE 1890.

DE LA

'?amai3w as aSaaaaa
■¡jtu hyea obligará» en la Ítninaula, ieiae Balearea yOar 

ariae á loa veinte diaa de au promul gañón, at en eliaa no at 
’^^tpuaiere otra eoaa.

St entiende hecha la protnulgacibn el día en que tennine la 
Kerci^n de la ley en la G aceta ofiñal.

(Art. 1.” DEL Cí^DIGO CIVIL VISRHTB).

SüSCRÏCIÔN PARTICULAR
En CÓRDOBAt Un mee, 8 peeetae.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

18,50—Un afin 83,
Fe ¿EA Di Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meser 22,60.—Un año 45.
Número soelio, 38 cénts, de pese .a. 

as POBLICA TODOS LUS Di AS, EXCHPTO LOS noMUteos

Baa Leyea, bedenea y anuncios gwe sa mandan publicar n 
loa Bolbtinrs Ofiolalks ta han de renaitir at Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto atpoaarán i loa editorea de loa 
tnenñonadoa periódicos. (Obdkhbb db 2 un Abril, os 8 1'31 
»8 Octobrr os 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros. J

(Qaeeta del día 18.)

SS. MM. el Rey y la Bbiha Begonte 
(Q. D, G.) y Angusta Beal Familia 
Continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

GOBIERNO CIVIL
ns ca

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

Núm. 2.737.

En el expediente de registro para la 
mina San Antonio de íádua núm. 2.743, 
del término de Hornachuelos y de la 
propiedad de D. Manuel Salgado Es- 
teva, ha reoaido un Deo^to de este 
Gobierno, que á la letra dice así:

“Habiendo trascurrido el plazo que 
8e oonoedió al interesado para la pre- 
Bentación dsl papel de reintegro de las 
pertenencias demarcadas y título de 
propiedad, sin que aaí Io haya verifica- 
^0, se declara nulo, fenecido y sin cur
so este expediente, y franco y regis
trable el terreno que su designación 
oonpaba. Notitíquese este Decreto al 
interesado y publíquese en el Boletín 
Gvicial cuando sea firmo, Córdoba 
Muevo de Octubre de mil ochocientos 
Moventa.—El Gobernador interino, 
^ia Sodriyuei.—Hay una rúbrica,,

Y habiéndose declarado firme el an
terior Decreto por otro de este Gobier
no de esta fecha, se publica en esta 
periódico oficial en cumplimiento de lo 
^laudado, y con arreglo al an. 24 de 
^a vigente Ley de Minas.

Córdoba 18 de Noviembre de 1890,— 
El Gobernador, Castañón,

NÚMKBO DBL BXPEDIRNTB; 3,029.

Núm. 2.700.

D, Antonio Castañón y Faé3,0obernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel de 

la Hoz Palacio, vecino de Penagos 
^Santander) se ha presentado en este 
Gobierno de provincia una instancia, 
fecha 12 de los actuales, solicitando 
se le concedan sesenta pertenencias 
para la mina denominada Sotuo-rosfro, 
de mineral hierro, sita en el término 
de Córdoba y parage denominado Oli
var de San Llorente, propiedad del 
Sr. Duque de Rivas, que linda por N. 
y E. con el lagar de la Aguardentera; 
por 8 con el Jardinito, y por 0. con ai 
caño Escar avita; cuyo registro le ha si
do admitido por Decreto de este uia, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendré por punto de 
partida uua calicata que se encuentra 
situada sobre un criadero de mineral 
de hierro, de anos 2 metros de profun
didad, en dicho olivar de San Llorente, 
áunos 800 metros de distancia de la 
parta N. de la vereda que parte del re
ferido lagar de la Aguardentera y con
duce al caño de Escaravita. De dicho 
punto de partida se medirán ai 0. 20’ 
N. 150 metros colocando la primera es
taca; de esta al N. 20’ E. 700 metros y 
la segunda; de esta al E. 20“ S. 400 

Í metros la tercera; de esta al S. 20" 0. 
1600 metros y la cuarta; de esta al 0. 
20“ N. 400 metros y la quinta; y de es
ta ai N. 20“ E. hasta llegar à la primera 
SOO metros, quedando cerrado el perí
metro de las sesenta pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir eus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 

‘ crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Noviembre da 1890.— 
El Gobernador, Antonio Castañón.

SUBERO DEL EXPEDIR «TE: 3.036. 

Núm. 2.728,
D. Antonio Castañón ÿ Faés, Goberna- 

dar civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel En

riquez, apoderado de D. Alberto Wil
kens, vecino de Córdoba, se ha pre- 
.santado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha 16 de los actuales 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada Leo
poldo, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Hornachuelos y parage que 
llaman la Abejera, propiedad de don 
Francisco Gómez, que linda al N. E, 
con dioha Abejera, y al S. y 0, con el 
sitio llamado Juan Esteban; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto de 
este dia, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
ponto de partida un mojón de piedra 
que se encuentra á unos 9 metros al E. 
de la vereda que vá del Puerto á Azna- 
go y sobre 45 en dirección N. del final 
de una cortadura antigua que parte de 
dicha vereda. Desde él se medirán al 
E. 660 metros colocando la primera 
estaca; de este al N. 100 metros y la 
segunda; de este al 0. 600 metros y la 
tercera; de esta al S. 200 metros y Ia 
cuarta.* da osle al E. GOO metros y la 
quinta, y de quinta á primera 100 me
tros quedando cerrado el perímetro de 
las doce pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sue reclamacio
nes, conformo al art. 24 de la ley, loa 
que se orean coa derecho para ello.

Córdoba 17 de Noviembre de 1890.— 
El Gobernador, Anfonió Castañón,

Circular número 3.714
Habiéndose extraviado el 16 del ac

tual del cortijo donominado “Doña Ma
ría de los Arroyos,, las caballerías me
nores que é continuación se expresan, 
de la propiedad del vecino de Fernán 
Núñez D. Angel Espejo Gómez; encar
go á los Síes. Alcaides de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, vigi
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de las 
citadas caballerías, y caso de ser habi
das las pondrán, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, á disposi
ción del Juzgado respectivo si no hi
ciesen constar en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba 17 de Noviembre de 1890.— 
El Gobernador, Aníonío Castañón.

Señas de las cabaUerias.
Una burra rucia, clara, cerrada, de 

buena alzada, con el hierro en la tabla 
del pescuezo.

Otra ruoia más oscura, de la misma 
alzada, oerrada y con el hierro en el 
mismo sitio.

Otra castaña, mediana, cerrada y el 
hierro como las anteriores.

Otra ruoia clara, mediana, cerrada, 
con el mismo hierro.

Otra de cuatro años, rucia, más pe
queña que las otros y coa el hierro an
terior.

Y un burro pardo, capón, de buena 
alzada, cerrado y herrado como los an
teriores y en igual sitio.

Circular núm. 3.7Í5.
Habíéudole sido robadas á loe veci

nos de Villanueva del Arisca! D. Enri
que Ballestero y D. Antonio Oliva, las 
caballerías que á contiunaoión se re
señan, el 24 de Octubre último, en el 
término de aquella población; encargo 
á los Srea. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, vigilan
cia y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca de dichas 
caballerías, y de ser habidas las pon-
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drán, con los personas en cuyo poder 
a6 enenentreaj ñ disposición deUazga- 
do de Sanlúcar la Mayor que les tiene 
reclamados.

Córdoba 17 de Noviembre de 1890.
—El Gobernador, Ayitonio Castañón.

Señas de las caballerías
Una potra torda oseura, de cuatro 

aú( s, alzada regular y herrada en el 
anca derecha.

Una jaca negra, de cinco años, con 
la marca, capona, algo ensillada y un 
lucero pequeño blanco en el costillar 
derecho, sin hierro.

JUZGADOS

Lucena

Núm. 2.664.

D. José Hidalgo y Callado, Licenciado 
en Derecho civil y canónico, y Juez 
municipal de esta ciudad.
Por la presente se hace saber: Que 

en el expediente juicio verbal de faltas 
celebrado en este Juzgado, á virtud de 
orden de la Audiencia de lo criminal 
del distrito, sobre entrada de ganado 
en heredad agena, contra Manuel Ra
mírez Sánchez y otros, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dipositiva son como siguen:

Sentencia. En la ciudad de Luce
na á 1,“ de Marzo de 1890, el señor 
don José Hidalgo y Calzado, Juez mu
nicipal de la misma habiendo visto y 
oido el precedente juicio verbal de fal
tas mandado llevar á efecto por la Su- 
periorided del distrito, contra Manuel 
Ramírez Sánchez, natural y vecino de 
de esta ciudad, de veinte y oioeo años 
de edad,soltero, soldado del Regimien
to de Infantería de Balsares, acantona
do en Guadalajara, sin instrucción y 
con antecedentes penales; Antonio Ji
ménez y Ruiz,cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, y dos mu
chachos desconocí dos, sobre entrada de 
ganado cabrío en heredad ajena, en el 
que ha sido parte’el Sr. Fiscal munici
pal suplente, D, Martín Chacón y Val- 
deca.ñas.

Parte dispositiva. Fallo: Que debo 
condenar y condeno á Manuel Ramirez 
Sánchez, á Antonio Jimenez y Ruiz y 
dos muchachos desconocidos, á siete 
días de arresto menor á cada uno y al 
pflgo por cuarta'’ partes de las costas 
de este juicio, como autores de la falta 
de entrada de ganado en heredad aje
na, y además al Manuel Ramírez Sán
chez, como dueño del ganado, á una 
multa de una peseta veinticinco cénti
mos por cada cabeza de dicho ganado 
y á ¡a quinta parte de costas causadas.

Asi por esta mi sentencia,definitiva
mente juzgando, lo pronuncio,mando y 
firmo.—'José Hidalgo.

Y para que se notifique en íormaá 
Antonio Jimenez Ruiz, y a dos mucha
chos desconocidos, cuyos domicilios se 
ignoran, se pone el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de as
ta provincia, en Lucena á 2 de Octu
bre de 1890.—José Hidalgo.—Simón 
Fustegueras.

Núm. 2.656.

Por la presente se hace saber: Q ue en 
el expediente juicio verbal de faltas ce
lebrado en este Juzgado por virtud de 
orden de la Superioridad, contra don 
Jacinto Tineo y Castro, sobra uso de 
armas sin licencia,se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 

t dispositiva son como siguen:
Sentencia. En Ia ciudad de Lucena 

á 18 de Octubre de 1889,01 Sr. Juez 
municipal suplente de la misma, en las 
diligencias de juic:o verbal de faltas 
celebrado por virtud de orden de la 
Audiencia de lo criminal de Montilla, 
sobre uso de armas sin licencia, contra 
D. Jacinto Tineo y Castro, de veinte y 
seis años de edad, soltero, sin que cons
te su naturaleza, domiciliado en la calle 
de loa Caños, estudiante, con instruc
ción y antecedentes penales, con asie- 
tenoia del Sr. D. Pedro Diaz y Ramí
rez, Fiscal municipal.

Parte diapositiva. Pallo: Que debo 
condenar y condeno áD. Jacinto Tineo 
y Castro, al pago de una multa de 
cinco pesetas y al de las costas de este 
juicio,y mandar ee sobresean provisio
nalmente las diligencias,en cuanto á la 
falta de amauazaa. Pues así por esta 
mi sentencia,difiuitivamente juzgando, 
lo pronuncio, maudo y firmo.—J. R. de 
Algar.

Y para que sirva de notificación en 
forma á D. José López García, cuyo 
actual paradero ae ignora, so pone la 
presente para su inserción en Boletín 
Oficial de la provincia de Cuenca, en 
Lucena á 2 de Octubre de 1899.—José 
Hidalgo.—Simón Fuategueras.

La Rambla 

Núm. 2.667.

D. Julián Callejas y Lopes, Juez de pri
mera instancia de este partido.
En cumplimiento de lo que precep

tua el art. 306 de la Ley hipotecaria, y 
en virtud à haber cesado por jubilación 
en el cargo de registrador da la propie
dad da este partido D. Felipe Vázquez 
Monserrat, se anuncia que dicho señor 
tiene solicitada la devolución de la 
fianza que prestó para el desempeño de 
dicho cargo, á fin de que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan al
guna aoción que deducir contra el 
mismo.

Dado en La Rambla á 7 de Noviem
bre do 1890,—Julian Callejas.— El Se
cretario de Gobierno, Celestino Aguilar,

Izquierda de Córdoba 
Núm. 2.660.

D. Manuel Serna Siguero, Juez de ins
trucción deldistrito de la iiguiei-da de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente, se cita y llama á Jo

sé Márquez Raiz, vecino de • Sta pobla
ción, calle Perez de Castro núm. 10, 
Migue! Rubio Rodríguez, vecino de la 
Carolina; Blas Fernández Garcia, de 
Jaén, y Francisco Madueño y Francis
co Beltrán Rodríguez, vecinos de Li
nares de Baeza, calles Riscos y de la 
Virgen, para que el dia veinte y cinco 

dsl corriente, á las doce de su mañana, 
comparezcan ante esta Audiencia de lo 
criminal, sita en la calle Arco Real nú
mero 4, para asistir á las sesiones del 
juicio oral y público que ha de cele- 
brarse en la causa que se sigue contra 
Juan Fernández Cortés y otros, por 
hurto; prevíniéndolea que si no com
parecen incurrirán en la multa y penas 
que establece el art. 420 de la Ley do 
enjuiciamiento criminal, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdobq á diez de Noviem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
nuel Serna Higuero.—De orden de su 
señoría, Federico Duarte.

Carcabuey 
Núm. 2.740.

D. Juan Calisteo Rico, Agente ejecutivo 
nombrado para el cobro de los descu
biertos en favor del LósUo de esta villa.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que se sigue oont’’a Francis
co de Paula Rojas Marín, hoy sus here
deros, por el descubierto que le apa
rece en favor del Pósito de esta villa, 
y mediante no haber habido lioitadores 
en la subasta celebrada en el dia dehoy 
en providencia recaída an dioho.s autos, 
se sacan en pública subasta y por ter- 
miuo de cinco dias, con la rebaja pro
porcional, los bienes siguient^s:

Bienes de Francisco Ae Laida Rojas 
Marín

Pesetas

1 .* Una pieza de tierra plan
tonar, de cabida de veinte y dos 
celeminee, situados en el Llano 
Pastor de este término, equi
valente á ochenta y dos áreas, 
sesenta y ocho centiáreas y se
tenta decímetros cuadrados; que 
lindan: al Norte, terrenos de 
doña Nicolasa Serrano; Sur, da 
Pranoisoo Roldán Arrebola; Me
diodía, los de D. Juan Bautista 
Galis teo; y Occidente, los de Fe
lipe Ballesteros Camarasa!tas, y 
la que hecha la rebaja propor
cional, ha quedado reducido su 
valor á la suma de seiscientas 
sesenta y siete pesetas 667

2 .® Once oelemines de tierra 
viña situados en Matabueyes, de 
este término, equivalentes á cua
renta y un áreas, treinta y cuatro 
centiáreas y treinta y ciño de
címetros cuadrados; que lindan: 
al Norte, terrenos de Francisco 
Baena Ramírez; Sur, los de don 
Francisco Cubeio Solí; Medio
día, los de D. Vicente Valverde 
y López y Occidente la sierra 
de D. Francisco Monte, y baque- 
dado reducido su valor á cien 
pesetas 100

Cuyo remate tendrá lugar el dia 22 
de los corrientes en las puertas de las 
Casas Consistoriales, desde la hora de 
las diez á las doce de su mañana, admi
tiéndose proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del valor con que 
figuran; que pai a tomar parte en lo su
basta, han de consignar los licitadores 
en arcas municipales el tres por ciento 
del valor tasado, el que que quedará 
en parta de pago del capital en que 
qaede rematada; que hoy no existen ti

talos, y los licitadores han de oonfor- 
marse con los que resulten ó con los 
supletorios que á su costa se instru
yan; que ha de hacer entrega el rema- '■ 
tante del importe del remate al ser re
querido. y no cubriendo éste el capital 
y costas, será de cuenta del rematante 
los gastos de escritura; que el deudor 
podrá librar sus bieues abonando an
tes de la hora señalada el capital adeu
do y costas originadas.

Carcabuey 17 de Noviembre de 
1890.—El Agente ejeontivo, Juan Ga
listeo Rico.—El Alcalde constitucio
nal, Rafael Cubero.

Fábrica Militar da harinas de Córdoba

1 Núm, 2.746.
ANUNCIO

El Comisario de Guerra Interventor 
de la Fábrica militar de harinas de 

1 esta plaza.
Hace saber; Que debiendo proce- 

î derse en virtud de orden del señor In
tendente de Ejército y de este distrito, 
fecha 31 de Octubre último, á Ia venta 
en subasta públioa del salvado y aecha
duras que produzca en un año la ela
boración de harinas de este establecí' 
miento, se convoca por el presente a 
una pública y formal licitación que ten" 
drá lugar el dia veinte y nueve de Di* 
ciembre próximo, á la una de la tarde, 
en esta dependencia, sita fábrica de 
San Rafael (Campo de la Verdad) á cu
yo efecto se hallará de manifiesto eú 
la misma el correspondiente pliego de 
condiciones todos los días hasta el da i» 
subasta.

Para tornar parte en el expresado ac
to han de presen barse las proposioioue® 
en pliegos cerrados, estendidas en p®' 
peí del sello de la clase 11.“ y acompa
ñadas del respectivo talón del depósito 
de garantía, cuyo importe con las can
tidades del precio de los artículos apa
recerá calculado en el estado de precios 
límites que previa y oportanameute 
tendrá publicación.

Dichas proposiciones han de estar 
firmadas por sus autores; no conten
drán enmiendas ni raspaduras, expre
sando en letra el precio del quintal 
métrico de salvado y aechaduras, y es
tarán arregladas en un todo á cuantas 
prescripciones referentes al objeto se 
expresan en el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta y sujetas 
en su redacción al siguiente modelo.

Córdoba 18 de Noviembre de 1899- 
—Rafael Rioja.

Modelo de proposición
D. F. do T., vecino de..., domicilia" 

do en la calle ó plaza de..., enterado del 
anuncio,pliego de condiciones y estado 
de precios limites para contratar por el 
término do un año 1a venta del salvado 
y aechaduras que produzca la elabora
ción de harinas en la Fábrica militas 
de Córdoba, se compromete á adquirir 
los expresados artículos à los precios 
siguientes:

El quintal métrico de salvado á (en 
letra) tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras ft 
(en letra) tantas pesetas.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el correspondiente 
talón do depósito de garantía, ascen
dente á (ea létra) tantas pesetas y 1* 
cédula Personal del proponente.

(Facha y firma.)
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DIPUTACIÓN PROVINO^ DE CÓRDOBA
CONTADURÍA

Número 2.703
fiSLlJÍON de los débitos de los Ayuntamientos por Repaidos para cubrir el déficit provincial liquidados al 31 de Octubre de 1890.________

Adamuz
Añilar
A lea raeej os 
Almedinilla 
Almodóvar 
Aflora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torres 
Carcabuey 
Carlota 
Caipio 
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Coña Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
^sp^jo 
Espiel 
Eerpan Nuñez 
Euente la Lancha 
Euente Obejuna 
Euente Palmera 
Euente Tojar 
CranjueÍa 
Cuadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Izu ajar 
Lucena 
Luque 
Hontalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Río 
Pedi-o Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
San Sebastián de los Ballesteros 
Santaella
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa 
Viso 
Zuheros

’rimer trimestre 
de 1890 á 91.

feacios.___

2840 60 
6213 07

n

767 83

7656 21
1891 51

1739 64
382 67 

7193 98 
7106 11

784 19
973 40 

1619 27 
3466 03

160 61 
6000 
1669 82
1689 36

2812 30 
1374 09 
2987 03

99 82 
3519 80

493 67
298 03
864 97
136 81

3690 69
2631 89
2022 29 
9518 96
2311 83

n
J?
J»

1088 95
690 93
366 64 
805 85

830 30
n

6590 27
3897 95
463 09

4711 28

4438 72
636 08 
823 69

360 04

1719 77
130 18
TT
Ï?

351 69 
1504 87

1004 37

Año de 
1889 A 90.
Fe»etaí.

276 85 
24594 29

f) 
n

6296 50

28649 14
n
n 

8340 89
845 22

8203 34
19020 16

n 
H 
n .

24642 99

34765 89
1667 20 
3738 37 
1456 62

3861 20

166 31 
13276 10

n 
n 
n

1026 12
198 68 

11787 38
8348 16
8388 02

29388 44 
7648 16 
4976 66

2119 93

3653 18
722 09
979 12

1378 76
D
Íl 
« 
n

18966 42
13687 64 
14272 27
7596 66

13692 22 
2189 57
828 17

960 77
n

3516 61 
606 07

n

84 23
n 
«

1881 14

Segniida ense
ñanza 

138$ á 90.
Pesetas.

n 
Ti 
n 
n 
îï 
r

2067 98
n 
n

140 85

)T 
n 
n
101 94
n

13 36
n 
n

3

272 14

n 
?»
46 87

80 87

826 60

573 46 
600
n 
« 
n 
W 
»

í 5Í 
» 
n 
n 
n 
n 
W 
n 
:i 
» 
n 
n

149 69
lí
”61 29

n 
n
”44 66

184 24 
n

100 92 
3

* Año de 
1888 A 89.

Peseta».

42514 77
n
17 

793 36

16322 61
77

2716 64
r 
7/

17

77

77

77

. 17224 86
77

71

77

17

77

2006 86

1867 95
n 
n

686 94
17

7764 16
3471 77

13286 39
6984 90 
2019 99

1676 94
71

1367 03

17 
72

77 

77 

11 

77 

17
13110 69

17 

77 

77 

71

2490 
996 49

626 19 
907 26
« 

71

263 80
n 

77 

n 

77 

71 

« 

77

Segandu ense
ñanza 

1S83AS9.
Pesetas.

71

77

77

71

71
71

71
P

684 82
73 62

11

449 92

216 27
170 39

”20

'7
77
7*

11

77 

42 07 
199 74
n

424 23

”98 46
‘17 

13 46

1623 66

819 22
77

P

11

77

71

77

77

W
17

71

77

306 67
71

77

438 19
266 68
480 58

886 86 
160 01

36 86
17

71
11

71 

54 68
71

77

71

71

215 09
77

Año de 
1887 à 88.
Pesetas.

40191 12
11
77

77

12626 26
11
77

1308 23
142 91

730 76
n 
n
n

6409 96
TI

9427 22

»
2193 74

n

2262 96
74 46

4040 95
n 
n
«
«
n

6877 98
1879 06

17 32
33712 12
6113 33
6108 31

11532 96

1263 02
n

670 43
71

71 

P

11

16983 62
n 
»
n

3630 93
1936 03

»
n 
n
n

103 18
77 

» J

71

71
77
77 

î7

Segunda ense
ñanza

1887 A 88.
Pesetas.

77 

n 

n

77

71

71 

n
77

179 89
17

7)

77

71

77

77

630 24
17

77
77

0 01
M

77

77 
n
77

77

77

77

30 27
77

77

77
’'68 31

1
77

77
77

77

77
77
77
77

77
11

296 11

Îj
P

242 19 
0 01

”44 49
71
109 49
n 
n 
n
n

O 01
n 
n 
ft 
ft

o 05
ft

Atraaoa.
Pesetas.

27464 63
115926 68

6779 94
2600 63

ft
71616 13

ft

33855 20
93 65 

29734 67 
83766 64

n

19361 04
36302 28
59238 07

n
197767 47

n

GG52 09

3606 08
7876 85
1426 16

34987 91
n

3282 60

4671 42
1271 69

30880 42
9077 18
6733 09

261006 91
76022 11 
7400 76

107334 36

10012 48
» 
n

3183 98
fl 
fl
»
n
fl 

99860 62 
22736 34 
12687 16 
44014 12

fl
40709 01

9386 30 
1122 36 
8610 44

169 49
»

6701 02
1790 94 .

n
1)

1093 90

4196 36
113808 64 33636.5 44 5319 77 1 141028 27 1 7569 26 167136 83 1601 07 1509776 84

"^ L' oue se'oublica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión, para conocimiento do los Municipios deudores 
y á los efectos del articulo 114 delà ley orgánica provincial vigente.—El Presidente, Manuel Matilla.
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